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				La planeación es una actividad común en las organizaciones, y la planeación participativa trasciende el supuesto de que todas las personas se conocen y comparten una misma cultura organizacional o tienen visiones coincidentes. Así, para diseñar el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2026-2029, concebido como hoja de ruta para el futuro inmediato, se privilegió un enfoque participativo para recabar la apreciación y conceptualización de todas las áreas, construir un diagnóstico esencial e identi-ficar los principales retos y objetivos comunes.

				Este Plan refleja una visión integral y compartida del estado deseable para este Instituto, así como una conciencia común sobre las principales fortalezas, opor-tunidades, debilidades y amenazas para alcanzarlo.

				El Plan recoge la realidad institucional y resalta la importancia de mejorar y fa-cilitar procesos de aprendizaje, automatización, sistematización y comunicación que fortalezcan nuestras capacidades como funcionarias y funcionarios electo-rales, así como la capacidad de respuesta del propio Sistema de Gestión para afrontar el cambio y contextos externos adversos.

				Una ventaja de contar con un diagnóstico (producto de la reflexión colectiva de 85 personas convocadas a las mesas de trabajo) es la riqueza de la discusión abierta, el análisis profundo del contexto y la construcción de una nueva com-prensión compartida entre las partes internas interesadas. 

				Dichos aportes sustentarán la acción futura, en la que el sentido de pertenencia y la cohesión colectiva que brinda la planeación estratégica participativa serán 
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				factores clave para garantizar un trabajo armónico e interrelacionado en la eje-cución del Plan y de los programas institucionales y específicos, así como la efec-tividad en el cumplimiento de nuestro mandato por medio de acciones que con-soliden un Instituto Electoral de la Ciudad de México más cercano, anticipatorio, resiliente y orientado al valor público, capaz de fortalecer de manera sostenida la democracia en la Ciudad de México durante el periodo 2026-2029, agregando valor en los siguientes aspectos:

				Incrementar la legitimidad y la confianza pública.

				Transitar de una lógica reactiva a una gobernanza anticipatoria de riesgos.

				Incorporar procesos de mayor eficiencia operativa.

				Operacionalizar el enfoque a grupos de atención prioritaria.

				En el ámbito interno, la apuesta por la profesionalización y el bienestar organizacional.

				La comunicación estratégica basada en evidencia.

				Incorporar tecnología con garantías, incluida la Inteligencia Artificial y, en su caso, el voto anticipado y electrónico.

				Alianzas con propósito.

				El Plan se sustenta en un diagnóstico con visión holística, que integra dimen-siones políticas, económicas, sociales, tecnológicas y legales, que reconoce la complejidad del entorno como un incentivo para la renovación y el fortaleci-miento del sistema organizacional y de gestión.

				Así, me satisface presentar el pgd 2026-2029, un instrumento complejo pero certero, además de normativo, al establecer valores y objetivos deseables que abarcan integralmente el mandato institucional; definicional, al identificar los elementos clave del futuro; conformacional, al aportar y considerar riesgos, alternativas y escenarios posibles; y estratégico, al definir de manera clara, estructurada y vinculante la ruta y la acción futura. Lo anterior se concreta en políticas generales, objetivos estratégicos, líneas de acción y ejes transversales. 

				Este documento de planeación está encaminado a cumplir con los objetivos fundacionales y las funciones esenciales asignadas desde su creación al Institu-to, que se resumen en propiciar y garantizar el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de las personas que habitan la Ciudad de México. 

				Consejera presidenta 

				Patricia Avendaño Durán
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				La planificación es un método para alcanzar objetivos claros, que involucra el acervo de información y de recursos disponibles, y que se materializa en planes y programas de trabajo. La planificación estratégica es esencial para tomar deci-siones y adoptar e implementar políticas, y evaluarlas. También es la capacidad para obtener y usar adecuadamente la información para definir la naturaleza de un actor, sus objetivos y recursos, su circunstancia particular en un cierto con-texto y, así, especificar un esquema de acción para alcanzar dichos objetivos.1

				Si bien trazarse metas es parte crucial en la planificación, la elaboración de diagnósticos es igual de importante, debido a que la construcción de un futuro promisorio depende en buena medida del conocimiento claro que se tenga del contexto y de los antecedentes. El pgd del iecm 2026-2029 parte de un análisis interno y externo del contexto político, económico, social, tecnológico y organi-zacional del Instituto y, por otra parte, formula políticas, objetivos y líneas estra-tégicas para afrontar los retos que para el próximo trienio plantea la democracia de una de las ciudades más complejas del mundo: la Ciudad de México.

				Cabe agregar que el diagnóstico se extiende al análisis del marco jurídico, es de-cir, del fundamento legal y técnico de la planeación institucional, y que todo el documento está permeado por un enfoque transversal de derechos humanos, igualdad sustantiva, interseccionalidad, cultura democrática y sostenibilidad.

				
					
						1 José Luis Méndez Martínez, “La planificación estratégica en el sector público. Estado del arte y reflexiones generales”, Estado abierto: Revista sobre el Estado, la administración y las políticas públicas, vol. 6, núm. 1, 2021, pp. 59-80.
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				Al ser el Instituto pilar de la democracia capitalina, es necesario afianzar la con-fianza y el reconocimiento de la ciudadanía respecto del liderazgo en la promo-ción de la democracia participativa, la capacidad técnica y de innovación tecno-lógica, y el compromiso con la inclusión de gap, la transparencia y la rendición de cuentas.

				La columna vertebral de este Plan son cinco políticas generales (relacionada cada una con un objetivo estratégico): administración de instrumentos y me-canismos de participación ciudadana; gestión táctica de elecciones locales con retorno social; fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática; innovación para mejorar procesos y eficiencia de recursos; transparencia máxima y transpa-rencia proactiva.

				Este entramado se articula en siete ejes transversales que extienden sus alcan-ces a todo el Instituto, obligando a que sean considerados en el diseño de ins-trumentos, herramientas, mecanismos, documentos y prácticas institucionales: comunicación con máxima transparencia; inclusión con perspectiva de género; enfoque de derechos humanos; gestión estratégica de talento; servicio a la ciu-dadanía; innovación de calidad y con propósito; y sostenibilidad institucional.

				Me enorgullece haber presidido la Comisión Temporal encargada de elaborar el pgd del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2026-2029, pero me compla-ce más aún poder dar cuenta de que éste ha sido un esfuerzo institucional muy significativo en el que estuvo involucrado el personal de todas las direcciones ejecutivas y de las unidades técnicas, así como de las direcciones distritales, las áreas auxiliares y las oficinas de las consejerías.

				Aprovecho estas líneas para igualmente reconocer el valioso apoyo de mis pares en el Consejo General y, en particular, de mis colegas que formaron parte de la misma Comisión. Su acompañamiento y dedicación, junto con el de nuestros equipos de trabajo, fue indispensable para la integración del presente docu-mento.

				El pgd será la carta de navegación del Instituto para los próximos tres años. Continuando con la metáfora, quienes hemos participado en su confección te-nemos plena confianza de que nos conducirá a buen puerto.

				Consejera electoral 

				Cecilia Aída Hernández Cruz
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				Para cumplir con su función constitucional de garante de los derechos políti-co-electorales de las y los chilangos, el iecm presenta el pgd 2026-2029, instru-mento rector de su actuación estratégica, construido mediante un proceso de planeación estratégica participativa, con la colaboración de todas las áreas del Instituto. 

				Esta versión ejecutiva del pgd se compone de los siguientes apartados: la me-todología aplicada, marco estratégico, reflexiones finales y la matriz de gestión de riesgos estratégicos (resumen). 

				Los enfoques transversales de transparencia, inclusión, derechos humanos, in-novación, calidad y sostenibilidad permean las acciones estratégicas. 

				Se espera que los resultados permitan una mayor confianza de la ciudadanía en el iecm y en sus procesos, que se consolide una cultura democrática participativa e incluyente, que se implanten procesos innovadores, accesibles y tecnológica-mente robustos, y que la gestión pública electoral sea más eficiente, transpa-rente y profesionalizada. 

				Este pgd se proyecta como una herramienta viva, sujeta a evaluación y actua-lización conforme evolucionen los retos institucionales y las necesidades de la sociedad capitalina. Su implementación contribuirá a consolidar al iecm como referente en materia de integridad electoral, inclusión y modernización demo-crática.
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				Para formular el pgd 2026-2029 hubo espacios de reflexión colectiva en los que se identificaron fortalezas, áreas de oportunidad, riesgos y rumbo, y que contribuyeron a actualizar la misión, visión, principios y valores para fortalecer la identidad y pertinencia de las acciones que el iecm desempeña como organismo electoral local. Se enfatizó una metodología con enfoque participativo y delibe-rativo que involucró a las partes interesadas en la planeación, implementación y evaluación de proyectos institucionales y específicos.

				Elementos de la metodología

				Fuente: Elaboración propia, 2025.

				Las metodologías participativas son procesos y enfoques activos que animan y fo-mentan que las personas se apropien de los temas y contribuyan de forma activa 
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				con sus experiencias y vivencias al compartir información, aprender de las otras personas y trabajar en temas comunes. Al ser un instrumento con enfoque parti-cipativo también ofrece un marco de habilidades y conocimientos que se pueden usar en cualquier situación para explorar distintos temas y actuar sobre ellos. 

				Diagnóstico externo (pestl)

				El entorno en el que opera el iecm es complejo, dinámico y multidimensional, por lo que su análisis se sustenta en la metodología pestl, que permite identi-ficar factores políticos, económicos, sociales y tecnológicos que inciden en su funcionamiento tanto a nivel nacional como local.

				Diagnóstico a nivel nacional

				El contexto político refleja una democracia con legitimidad funcional, pero fragili-dad normativa: aunque la satisfacción ciudadana ha aumentado, persisten bajos niveles de apoyo a la democracia, alta desconfianza institucional y percepciones de desigualdad y concentración del poder. Esto configura un entorno de “estrés institucional” que exige fortalecer la confianza pública y la intermediación demo-crática. Además, los próximos procesos electorales y la reforma al Poder Judicial representan riesgos y oportunidades relevantes para la estabilidad institucional.

				En el ámbito económico, México mantiene una posición relevante a nivel global con crecimiento moderado y control inflacionario proyectado; sin embargo, la incertidumbre presupuestal constituye un riesgo crítico para la operación del iecm. La estabilidad económica es clave para fomentar la participación ciudada-na, ya que la precariedad limita el involucramiento cívico.

				En el plano social, persisten desigualdades estructurales en acceso a salud, edu-cación y seguridad social, así como brechas socioeconómicas que impactan di-rectamente en la participación democrática. Aunque existen avances en igual-dad de género y derechos humanos, su implementación sigue siendo desigual.

				En materia tecnológica, el país enfrenta rezagos en infraestructura, inversión e innovación, además de brechas digitales que limitan la inclusión. A esto se suma el riesgo de ciberseguridad y la necesidad de modernización institucional frente a la transformación digital.
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				Diagnóstico a nivel local

				El entorno político muestra tensiones entre centralización y autonomía de las alcaldías, así como una fuerte incidencia de la inseguridad en la participación ciudadana. La percepción de inseguridad y corrupción, junto con niveles mo-derados de confianza institucional, configuran un contexto desafiante para la legitimidad democrática.

				En el ámbito económico local, la Ciudad de México destaca como motor econó-mico nacional, con alta productividad, inversión extranjera y dinamismo laboral; no obstante, persisten problemas de informalidad, desigualdad territorial y con-diciones laborales desiguales que afectan la participación ciudadana.

				En el plano social, la ciudad presenta alta densidad poblacional, diversidad de-mográfica y profundas desigualdades en ingreso, acceso a servicios y condicio-nes de vida. Estas brechas generan distintos niveles de participación, acceso a información y confianza en las instituciones, lo que exige estrategias inclusivas y diferenciadas.

				Finalmente, en el ámbito tecnológico, la Ciudad de México muestra avances significativos en digitalización, conectividad y servicios públicos digitales, posi-cionándose como referente regional. Sin embargo, persisten desigualdades en el acceso y uso de tecnologías que deben atenderse para garantizar una parti-cipación ciudadana equitativa.

				En conjunto, el diagnóstico evidencia que el iecm opera en un entorno de alta complejidad, donde la confianza institucional, la inclusión social, la estabilidad económica, la seguridad y la transformación digital son factores clave para for-talecer la democracia y garantizar procesos electorales efectivos, legítimos e incluyentes.
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				Diagnóstico organizacional (foda)

				Análisis de contexto: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (foda, 2025)

				
					CONTEXTO INTERNO

				

				
					CONTEXTO EXTERNO

				

				
					Fortalezas

				

				
					Debilidades

				

				
					Oportunidades

				

				
					Amenazas

				

				
					El acumulado histórico y técnico del iecm constituye un activo críti-co: décadas de ejecución electoral y aprendizaje organizacional han generado procedimientos, memo-ria institucional y pericia normativa que sostienen la calidad operativa. 

				

				
					La deficiencia en los canales y prác-ticas de comunicación interna po-dría impactar en la coordinación, generar duplicidades y aumentar el riesgo de contradicciones.

				

				
					El fortalecimiento de redes con universidades, organizaciones de la sociedad civil y gobiernos locales abre canales para cooperación téc-nica, difusión y ejecución conjunta de programas de educación cívica y participación.

				

				
					Los cambios legislativos (reforma electoral) pueden redefinir atribu-ciones, competencias y procedi-mientos, generando incertidumbre operativa y la necesidad de adap-tación normativa y técnica.

				

				
					El disponer de personal con for-mación y especialización en pro-cesos electorales y administrativos es una ventaja competitiva para la institución; facilita la ejecución técnica y la resolución de contin-gencias complejas

				

				
					La falta de capacitación continua y coherente disminuye la actuali-zación técnica del personal, y esto afecta la calidad del Servicio Profe-sional Electoral Nacional (spen) en la práctica y reduce la capacidad de respuesta frente a innovaciones y cambios normativos.

				

				
					La interlocución estratégica con instituciones clave (Congreso lo-cal, Congreso federal) puede favo-recer la defensa de atribuciones, la mejora normativa y la asignación de recursos, así como la promo-ción de iniciativas legislativas que fortalezcan la participación local.

				

				
					La reducción o desaparición de ople implica un riesgo directo para la descentralización de la partici-pación y la presencia territorial del sistema de gobernanza democrá-tica.

				

				
					El compromiso institucional y pro-fesional con la misión del iecm, defender y promover la participa-ción democrática, se traduce en voluntad de servicio y capacidad de respuesta.

				

				
					La sobrecarga laboral por am-pliación de responsabilidades y procesos simultáneos conduce a agotamiento del personal, errores por fatiga y riesgo de pérdida de talento. 

				

				
					El crecimiento de formatos partici-pativos (consultas, votaciones lo-cales, plataformas digitales) ofrece la posibilidad de consolidar nuevos modelos de gobernanza y de incluir grupos tradicionalmente excluidos.

				

				
					Las modificaciones normativas ele-van la complejidad administrativa, obligan a constantes ajustes y difi-cultan la planificación de mediano plazo.

				

				
					La cultura orientada a resultados y al cumplimiento eficiente de ob-jetivos permite al Instituto operar con estándares de calidad, cumplir calendarios y responder a deman-das ciudadanas. 

				

				
					La concentración de decisiones en la sede central puede limitar la ca-pacidad de operación e influencia territorial y la efectividad de los ór-ganos desconcentrados.

				

				
					El desarrollo tecnológico, tanto interno como externo, habilita he-rramientas que permiten aumen-tar la cobertura, mejorar la calidad de los servicios digitales y optimi-zar la gestión de datos para una toma de decisiones más eficiente y basada en la evidencia.

				

				
					Los actores externos formales e informales con poder que podrían presionar decisiones instituciona-les, limitar independencia y condi-cionar recursos o políticas.
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					CONTEXTO INTERNO

				

				
					CONTEXTO EXTERNO

				

				
					Fortalezas

				

				
					Debilidades

				

				
					Oportunidades

				

				
					Amenazas

				

				
					Las prácticas de mejora continua y ajuste permanente favorecen la adaptación de procesos, la actuali-zación procedimental y el aprendi-zaje organizacional

				

				
					La baja interacción y falta de sin-cronía entre personal y unidades administrativas afectan la coo-peración, obstaculiza proyectos transversales y propicia duplicidad de esfuerzos.

				

				
					La tendencia de ampliar la partici-pación ciudadana hacia un mayor involucramiento ofrece un marco fa-vorable para introducir prácticas participativas más frecuentes y ro-bustecer la legitimidad de decisio-nes públicas.

				

				
					Las disminuciones presupuestales o la falta de certezas financieras li-mitan la ejecución de programas, la contratación de personal y el man-tenimiento de sistemas críticos.

				

				
					La innovación y tecnología, como la capacidad de introducir nuevas tecnologías y sistemas de infor-mación, agiliza trámites, mejora la transparencia y facilita la comu-nicación con la ciudadanía y habi-tantes en general. 

				

				
					La falta de planeación de proyectos y acciones sin objetivos explícitos complican la evaluación de resul-tados y la priorización de recursos, afectando la eficacia global.

				

				
					El acercamiento, como el diálogo y trabajo comunitario, permite recuperar confianza, identificar demandas concretas y diseñar pro-cesos más relevantes para distintos territorios.

				

				
					Los cortes en plantillas reducen capacidad operativa y generación de conocimiento interno; elevan riesgos de incumplimiento de acti-vidades en periodos críticos.

				

				
					Cobertura territorial (la Ciudad de México con 33 órganos descon-centrados), que permite una arti-culación directa con la ciudadanía y el despliegue de actividades en todos los espacios de la capital.

				

				
					La tendencia a atender crisis inme-diatas en detrimento de la plani-ficación estratégica puede impedir consolidar programas sostenibles y perpetuar un ciclo reactivo.

				

				
					La innovación en procedimientos y tecnologías es una vía para com-pensar restricciones presupuesta-les, mejorar procesos y ampliar el impacto con recursos limitados.

				

				
					La existencia de mayores atribu-ciones con menor presupuesto, así como atribuciones crecientes sin recursos adecuados, colocan al Instituto en un dilema operativo: demanda de mayor responsabili-dad con capacidades disminuidas.

				

				
					spen. La institucionalización de ca-rreras profesionales del spen ase-gura continuidad técnica en los procesos y reduce la volatilidad del conocimiento.

				

				
					La carencia de estímulos y recono-cimientos reduce la motivación y favorece la rotación, especialmen-te entre personal clave.

				

				
					Mostrar resultados verificables y co-municarlos adecuadamente puede elevar la confianza y superar percep-ciones de desconfianza.

				

				
					Mantener procesos obsoletos re-duce la eficacia y la capacidad de responder a nuevas demandas tec-nológicas o sociales.
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					CONTEXTO INTERNO

				

				
					CONTEXTO EXTERNO

				

				
					Fortalezas

				

				
					Debilidades

				

				
					Oportunidades

				

				
					Amenazas

				

				
					Liderazgos con capacidad de con-ducción en el Consejo General facilitan la toma de decisiones es-tratégicas y la defensa institucional ante actores externos.

				

				
					Áreas de oportunidad para forta-lecer el seguimiento de compromi-sos dentro de órganos colegiados para favorecer una mayor cohe-rencia y continuidad en la toma de decisiones estratégicas.

				

				
					Mantener contacto con la ciudada-nía fuera de los periodos electorales permite construir vínculos durade-ros que fomenten la participación ciudadana continua, creando rela-ciones sostenibles que contribuyan a modificar la percepción de la ciu-dadanía como una institución limi-tada únicamente a la organización de procesos electorales.

				

				
					Si la normativa relega o minimiza instrumentos de participación, el espacio democrático local puede debilitarse, afectando legitimidad y pluralismo.

				

				
					El entorno propicio de democra-cia participativa en la Ciudad de México resulta favorable para la legitimidad de los mecanismos e instrumentos que administra el Instituto.

				

				
					Empalme de procesos y procedi-mientos provoca presión operativa y compromete la calidad de ejecu-ción.

				

				
					Aprovechar prácticas de transpa-rencia, comunicación y resultados para transformar la percepción pública y consolidar una imagen proactiva y confiable.

				

				
					Vacíos legales que reduzcan la au-tonomía institucional comprome-ten la capacidad de decisión y la imparcialidad del iecm.

				

				
					Contar con un marco normativo específico en materia de partici-pación ciudadana facilita la articu-lación de procesos participativos estandarizados y su articulación a nivel nacional a través de vínculos institucionales con ople.

				

				
					Recursos insuficientes afectan pro-gramas, capacitación y capacidad operativa, limitando el alcance de iniciativas clave.

				

				
					Existe espacio para mejorar la cali-dad y alcance de la comunicación pública (medios digitales y con-vencionales), con el fin de clarificar funciones y promover la participa-ción.

				

				
					Si las consultas o procesos parti-cipativos no producen resultados que la ciudadanía perciba como vinculantes o efectivos, la confian-za en estos instrumentos baja.

				

				
					El carácter autónomo del Instituto como autoridad electoral con atri-buciones ejecutivas y consultivas le confiere la capacidad de coordinar la agenda democrática en la capi-tal y actuar con coherencia institu-cional.

				

				
					Barrera para que mandos medios participen en instancias decisorias o de negociación, limitando la in-tegración de perspectivas operati-vas.

				

				
					La trayectoria local puede ser ca-pitalizada para diseñar prácticas adaptadas al contexto de la Ciu-dad de México, promoviendo so-luciones pertinentes y reconocidas por la ciudadanía.

				

				
					La falta de visibilidad y adecuación de procesos hacia comunidades originarias genera exclusión y ries-gos de cuestionamiento de la per-tinencia cultural.
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					CONTEXTO INTERNO

				

				
					CONTEXTO EXTERNO

				

				
					Fortalezas

				

				
					Debilidades

				

				
					Oportunidades

				

				
					Amenazas

				

				
					Contar con personal de diversas trayectorias profesionales y for-maciones académicas amplía la perspectiva institucional y permi-te diseñar políticas más inclusivas y pertinentes a la heterogeneidad de la Ciudad de México.

				

				
					La participación ciudadana poco estructurada dificulta la coheren-cia de las estrategias de moviliza-ción y la evaluación de impacto.

				

				
					Ampliar vínculos con sectores so-ciales facilita la promoción de cul-tura cívica desde temprana edad y permite multiplicar los alcances de campañas informativas.

				

				
					Las altas tasas de contratación temporal reducen la estabilidad laboral y aumentan la fuga de ta-lento y la pérdida de memoria ins-titucional.

				

				
					La confianza que el Instituto man-tiene con los actores públicos, así como con la población, es un ac-tivo que habilita interlocuciones y facilita la implementación de sus programas cívicos y de políticas públicas en materia de educación cívica y formación de ciudadanía.

				

				
					La carga laboral por la amplia-ción de atribuciones, derivada de las últimas reformas, sobrecarga los recursos disponibles y obliga a priorizar actividades por sobre otras igualmente relevantes.

				

				
					Generar evidencia y propuestas concretas puede persuadir a las legisladoras y a los legisladores so-bre el valor institucional del iecm y proteger su marco legal y presu-puestal.

				

				
					La propagación de noticias falsas o narrativas distorsionadas en pla-taformas digitales erosiona la con-fianza y dificulta la comunicación institucional.

				

				
					Maximizar la utilidad de los re-cursos disponibles incrementa la sostenibilidad operativa ante res-tricciones presupuestales.

				

				
					Variaciones y cambios en super-visión generan discontinuidades en proyectos y dificultan el segui-miento de procesos.

				

				
					Aprovechar prácticas de transpa-rencia, comunicación y resultados para transformar la percepción pública y consolidar una imagen proactiva y confiable.

				

				
					Reglas y lineamientos del sistema nacional que acoten autonomía local pueden restringir la innova-ción y la adaptación a contextos locales.

				

				
					Trabajar con perspectiva intersec-torial permite integrar enfoques (género, interculturalidad, inclu-sión) en los procesos y programas del Instituto.

				

				
					Desconocimiento ciudadano sobre competencia del Instituto y la baja claridad pública sobre las funcio-nes del iecm reduce la legitimidad de sus acciones y dificulta la comu-nicación de resultados.

				

				
					Presentar propuestas normativas desde la experiencia operativa del iecm puede fortalecer el sistema local de participación y proteger la figura de órganos de participa-ción.

				

				
					La insuficiencia de recursos inme-diatos reduce la capacidad opera-tiva y la calidad de resultados en actividades críticas.

				

				
					La experiencia del iecm en parti-cipación ciudadana, junto con su trabajo con representantes co-munitarios y pueblos originarios, refuerza la legitimidad de los pro-cesos y asegura inclusión y respeto cultural.

				

				
					La baja participación de ciertos grupos poblacionales, como jóve-nes o comunidades indígenas, en ejercicios no electorales limita la representatividad y el impacto de los mecanismos de participación ciudadana.

				

				
					La promoción de políticas de go-bernanza colaborativa y descentra-lización permite estrechar vínculos con las Comisiones de Participa-ción Comunitaria y aumentar el reconocimiento institucional en barrios y pueblos originarios.

				

				
					Las amenazas cibernéticas al Institu-to ponen en riesgo la integridad de los datos electorales, la confiden-cialidad de la información y la con-fianza ciudadana en la institución.
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					CONTEXTO INTERNO

				

				
					CONTEXTO EXTERNO

				

				
					Fortalezas

				

				
					Debilidades

				

				
					Oportunidades

				

				
					Amenazas

				

				
					La implementación de tecnologías nuevas y sistemas especializados consolida al Instituto como refe-rente en innovación electoral y ad-ministrativa, con capacidad para desarrollar soluciones digitales confiables y propias.

				

				
					Se identifican áreas de mejora en la coordinación y vinculación con las Comisiones de Participación Co-munitaria y con los pueblos y ba-rrios originarios, a fin de fortalecer su participación en los procesos de planeación y evaluación y ampliar el alcance territorial de las accio-nes institucionales.

				

				
					El mayor acceso ciudadano a tec-nologías de la información permite al iecm robustecer sus plataformas participativas, ampliar su alcance y diseñar estrategias específicas para grupos con baja participación.

				

				
					La desinformación digital, las noti-cias falsas y los discursos de descré-dito hacia instituciones electorales pueden erosionar la confianza ciu-dadana y debilitar la legitimidad del iecm.

				

				
					La diversidad sociocultural del personal del Instituto, que inclu-ye conocimientos sobre prácticas comunitarias, permite un enfoque más sensible y adecuado a las rea-lidades de la Ciudad de México.

				

				
					La escasa cultura institucional de innovación sostenible, con débil integración de criterios ambienta-les y tecnológicos en el diseño de proyectos, reduce la eficiencia y sostenibilidad operativa.

				

				
					El interés creciente en temas de transparencia, gobierno abierto y rendición de cuentas promueve es-pacios de colaboración interinstitu-cional y la posibilidad de acceder a recursos o alianzas internacionales.

				

				
					Las tensiones políticas y económi-cas en torno a los ople podrían de-rivar en recortes presupuestales y afectar su autonomía técnica y de decisión.

				

				
					La integración de enfoques trans-versales en la educación cívica for-talece el impacto y la legitimidad del trabajo institucional, al promo-ver la equidad, la diversidad y la sostenibilidad.

				

				
					Las restricciones presupuestales pueden limitar la inversión en ci-berseguridad, modernización tec-nológica y formación de personal especializado en análisis de datos y sistemas informáticos.

				

				
					La emergencia de una ciudada-nía ambientalmente consciente y comprometida con la sostenibili-dad representa una oportunidad para incluir nuevas temáticas en los procesos de educación y par-ticipación.

				

				
					La crisis ambiental y climática pue-de impactar en la logística de pro-cesos electorales y participativos, generando mayores costos y ries-gos operativos, especialmente en actividades de campo.

				

				
					La estructura organizacional del iecm facilita la operación local y la detección de necesidades sociales diferenciadas entre grupos pobla-cionales y territorios.

				

				
					La falta de mecanismos sistemáti-cos de seguimiento y evaluación que midan el impacto real de los programas de participación dife-renciada por grupo poblacional.

				

				
					Las innovaciones tecnológicas en ia, blockchain y ciberseguri-dad ofrecen oportunidades para modernizar procesos, garantizar mayor integridad de datos y forta-lecer la confianza en los sistemas informáticos del Instituto.

				

				
					Los cambios normativos o jurídi-cos que modifiquen la estructura, atribuciones o fuentes de financia-miento del iecm podrían compro-meter su estabilidad institucional y capacidad de ejecución.
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					CONTEXTO INTERNO

				

				
					CONTEXTO EXTERNO

				

				
					Fortalezas

				

				
					Debilidades

				

				
					Oportunidades

				

				
					Amenazas

				

				
					La capacidad de implementar y mantener estándares como la iso Electoral y otras certificaciones voluntarias fortalece la institucio-nalidad, garantizando procesos confiables, auditables y alineados a buenas prácticas internaciona-les, lo que contribuye a consolidar la confianza ciudadana.
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				Misión

				Promover y administrar mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, así como procesos electorales locales confiables, incluyentes y eficientes en la Ciudad de México, y fomentar la cultura democrática a fin de garantizar la cons-trucción de ciudadanía, el ejercicio pleno de los derechos políticos, electorales y humanos, a través de altos estándares de la calidad, servicios innovadores y transparentes.

				Visión

				Ser una institución autónoma, consolidada y a la vanguardia del contexto de-mocrático del país, que privilegia la cercanía a la ciudadanía, impulsa la cultura democrática, la participación efectiva y la deliberación pública.

				Continuar como un referente nacional e internacional en democracia digital, participación ciudadana y gestión electoral eficiente; líder en democracia par-ticipativa con capacidad técnica, innovación tecnológica, inclusión de grupos prioritarios, generación de valor público, y compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas; y con impacto tangible en la vida democrática de la Ciudad de México.

			

		

		
			
				MARCO ESTRATÉGICO
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				Política de calidad

				El iecm está comprometido a administrar elecciones locales íntegras; a conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y a promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando continuamente la eficacia de nuestro sgce.

				Principios rectores

				El Instituto cuenta con principios rectores que forman parte del sgce, sustenta-dos en los principios de:

				•	certeza;

				•	legalidad; 

				•	independencia; 

				•	imparcialidad; 

				•	objetividad y máxima publicidad; 

				•	promoción activa de la paridad;

				•	inclusión;

				•	igualdad;

				•	accesibilidad, y

				•	participación.

				Asimismo, se impulsa la innovación y eficiencia en el uso de los recursos, la in-terculturalidad como valor transversal y la progresividad de los derechos como eje rector.

				Políticas generales, objetivos estratégicos y líneas de acción

				Las políticas generales, los objetivos estratégicos y las líneas de acción son el resultado de un análisis que busca satisfacer la interrogante planteada, que re-conoce la importancia de la política pública prospectiva y con continuidad, y retoma como base el ejercicio previo a este pgd y lo nutre con la actualización del contexto democrático actual. 
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					Políticas generales

				

				
					Objetivo estratégico

				

				
					Líneas de acción

				

				
					I. Administración de instrumentos y me-canismos de partici-pación ciudadana

				

				
					1. Impulsar la colaboración entre instituciones y personas.

					Para que la participación ciudadana sea más accesible, acompañando de cerca a la ciudadanía e incluyendo a quienes históricamente han sido me-nos escuchados.

				

				
					1.1	Desarrollar y mejorar las herramientas para que la participación sea accesi-ble y transparente, para que todas las personas, sin importar su condición, puedan ejercer su derecho a participar de forma clara, sencilla y efectiva. 

					1.2	Crear y compartir contenidos incluyentes para que todas las personas en la Ciudad de México conozcan y hagan suyos los mecanismos de participa-ción ciudadana. 

					1.3	Dar seguimiento a los mecanismos e instrumentos de participación ciuda-dana que organiza el iecm, para que la ciudadanía esté mejor informada y confíe más en el Instituto. 

					1.4	Modernizar la forma en que se gestiona los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, usando tecnología para hacerlos más ágiles, claros y accesibles.

				

				
					II. Gestión táctica de elecciones locales con retorno social

				

				
					2. Organizar elecciones locales que generen valor público. 

					Organizar elecciones que sean con-fiables, incluyentes y transparentes, con procesos claros y bien hechos, para que la ciudadanía confíe y par-ticipe.

				

				
					2.1	Garantizar que todas las personas ejerzan sus derechos político-electorales en elecciones locales, simplificando procedimientos e incorporando tecno-logía confiable y auditable. 

					2.2	Impulsar el uso del voto electrónico y del voto anticipado como alternativas seguras y prácticas que complementen la forma tradicional de votar, y eva-luar su funcionamiento para mejorar la experiencia de quienes participan.

					2.3	Realizar procesos electorales con base en las reformas al marco funcional y legal, para consolidar una organización en apego a los principios rectores de la función electoral.

					2.4	Establecer alianzas con instituciones públicas y privadas para mejorar la forma en que se organizan las elecciones locales, haciéndolas más innova-doras, incluyentes, transparentes y centradas en los derechos de todas las personas.

					2.5	Crear reglas claras para prevenir la violencia política contra las mujeres y cualquier forma de discriminación durante los procesos electorales.

					2.6	Revisar y actualizar cómo se llevan a cabo las actividades internas que ha-cen posible una elección, para asegurarnos de que todo se realice confor-me a la ley, de forma eficiente. 

					2.7	Generar alianzas interinstitucionales para que las elecciones se celebren en un marco de derechos y libertades.
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					Políticas generales

				

				
					Objetivo estratégico

				

				
					Líneas de acción

				

				
					III. Fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática

				

				
					3. Poner a la ciudadanía en el centro, con enfoque de derechos.

					Crear herramientas y contenidos innovadores que ayuden a formar ciudadanía desde el respeto a los derechos humanos, la igualdad de género y la inclusión de todas las per-sonas.

				

				
					3.1	Crear y compartir materiales educativos que sean accesibles, fáciles de en-tender y en diferentes formatos, para que más personas conozcan y ejerzan sus derechos en una cultura democrática. 

					3.2	Fomentar la publicación de materiales de interés de públicos diversos en temas que son atribución del iecm.

					3.3	Organizar ferias, talleres y campañas de educación cívica en calles, escuelas y espacios digitales, para acercar la democracia a todas las personas.

					3.4	Aprovechar la tecnología para llevar materiales educativos a todas las per-sonas, sin importar dónde vivan o su situación.

					3.5	Promover un ambiente de trabajo justo, sin violencia ni acoso, donde todas las personas puedan desarrollarse en igualdad, con respeto y con enfoque de derechos humanos y de género.

					3.6	Impulsar la participación activa de personas y comunidades que han sido históricamente excluidas en los proyectos y actividades que organiza el iecm.

					3.7	Implementar campañas de educación cívica, trabajando en conjunto con otras instituciones para llegar a más personas y fortalecer la participación.

				

				
					IV. Innovación en la mejora de procesos y eficiencia de recursos

				

				
					4. Optimizar el trabajo del iecm para fortalecer el servicio a la ciu-dadanía. 

					Usar tecnología de manera inteli-gente para hacer más eficientes los procesos internos, reducir gastos y ofrecer servicios públicos de mejor calidad y con mayor alcance.

				

				
					4.1	Aprovechar el uso de herramientas tecnológicas en el iecm, tanto en sus tareas internas como en la organización de elecciones y en los mecanismos de participación ciudadana.

					4.2	Usar tecnología digital e ia para automatizar tareas y hacer que los procesos sean más simples, rápidos y fáciles de llevar a cabo.

					4.3	Usar medios de comunicación accesibles y respetuosos para acercar la in-formación a todas las personas, especialmente a quienes forman parte de grupos históricamente excluidos, y así fortalecer su confianza en el iecm. 

					4.4	Hacer que la plataforma de participación ciudadana llegue a más personas y sea más fácil de usar para todas y todos.

					4.5	Fortalecer los procesos en que se planea, programa y aplica el presupuesto, para continuar con el ejercicio eficiente del dinero público.

					4.6	Mejorar el desarrollo del personal y el clima organizacional del iecm, procu-rando y atendiendo las áreas de oportunidad que han señalado las propias personas en estudios y encuestas.

					4.7	Dar seguimiento, evaluar y fortalecer la gestión de procesos del iecm, para conocer si las innovaciones mejoran el servicio: que sean más eficientes, de mejor calidad, oportunas, sostenibles en el tiempo.
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					Políticas generales

				

				
					Objetivo estratégico

				

				
					Líneas de acción

				

				
					V. Transparencia máxima y transparencia proactiva

				

				
					5. Asegurar que la información electoral sea clara, accesible y útil para todas las personas.

					Garantizar que la ciudadanía cuen-te con información veraz, oportuna y en formatos abiertos sobre elec-ciones, participación y derechos político-electorales, promoviendo la transparencia y el involucramiento directo de las personas en lo que hace el iecm. 

				

				
					5.1	Dar seguimiento a los planes de trabajo que el iecm acuerda con otras instituciones y organizaciones de la sociedad civil para que se cumplan y beneficien a la ciudadanía 

					5.2	Promover la transparencia, usando un lenguaje claro e incluyente y forma-tos abiertos que cualquier persona pueda consultar fácilmente.

					5.3	Diseñar campañas dirigidas a distintos públicos que expliquen, con ejem-plos concretos, para qué sirve el iecm y cómo mejora la vida democrática.

					5.4	Crear una estrategia de comunicación clara en cada distrito para difundir el trabajo del Instituto, tanto en espacios presenciales como digitales.

					5.5	Crear y difundir una campaña de identidad en medios tradicionales y digi-tales para que más personas reconozcan al iecm y su labor. 

					5.6	Mejorar la forma en que se informa sobre transparencia, rendición de cuen-tas, datos personales y gobierno abierto, para que sea más clara y accesible en todos los procesos del Instituto.

				

				Fuente: Elaboración propia, 2025.
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					Ejes transversales

				

				
					1. Comunicación con máxima transparencia

				

				
					Crear campañas de difusión anticipadas y focalizadas junto a estrate-gias narrativas y visuales que conecten emocional y racionalmente con distintos públicos; generar una comunicación interna eficiente entre áreas centrales y órganos desconcentrados que asegure y garantice el acceso, la consulta y la generación de datos abiertos, así como la ren-dición de cuentas ante la ciudadanía.

				

				
					2. Inclusión con perspectiva de género

				

				
					Impulsar en el actuar institucional la perspectiva de género y derechos humanos para identificar, cuestionar y valorar la discriminación, des-igualdad, violencia y exclusión de las mujeres, juventudes, personas con discapacidad, pueblos originarios y personas en prisión preventiva, diseñando mecanismos de participación representativos y de fácil acce-so para erradicarla en favor de la democracia paritaria.

				

				
					3. Enfoque de derechos humanos

				

				
					Reforzar en el actuar institucional análisis, perspectiva y estrategia orientados a la promoción y protección de los derechos humanos, for-taleciendo la deliberación pública respetuosa y la participación ciuda-dana.

				

				
					4. Gestión estratégica de talento

				

				
					Potenciar las capacidades del personal, así como las acciones para un entorno organizacional favorable y condiciones laborales dignas, que incluyan: sentido de pertenencia, formación adecuada, definición pre-cisa de responsabilidades, participación proactiva y comunicación entre todos los niveles, distribución adecuada de cargas y jornadas de trabajo equilibradas entre vida laboral y personal, así como evaluación objetiva para la mejora continua y reconocimiento del desempeño.

				

				
					5. Servicio a la ciudadanía

				

				
					Colocar el servicio como centro de la gestión institucional, entendiendo que la legitimidad del iecm proviene de su utilidad social; esto requie-re servicios eficaces, eficientes y oportunos, participación activa de la ciudadanía en el diseño, seguimiento y evaluación del pgd, así como el fortalecimiento de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana con enfoque comunitario renovado.

				

				
					6. Innovación de calidad y con propósito

				

				
					Impulsar una cultura institucional basada en la mejora continua, la ges-tión de calidad y la adaptación tecnológica, orientada a satisfacer de forma eficiente y transparente las necesidades de las personas usuarias de los servicios del iecm, mediante el fortalecimiento del sgce alineado a los requisitos del marco normativo y estándares nacionales e inter-nacionales, a través de la digitalización estratégica de los procesos ad-ministrativos, haciendo uso de plataformas digitales e ia en el diseño y desarrollo de nuevos mecanismos auditables, accesibles y seguros que garanticen la trazabilidad y la confianza ciudadana en herramientas como el voto electrónico.

				

				
					7. Sostenibilidad institucional

				

				
					Garantizar la continuidad operativa, la resiliencia organizacional y la eficiencia en el uso de recursos, al adoptar prácticas responsables en la gestión administrativa, financiera y humana del iecm, con capacidad de adaptación a escenarios cambiantes, optimizando sus procesos in-ternos y fortaleciendo su cultura institucional orientada a resultados, transparencia y valor público.
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				La gestión anticipada de riesgos es fundamental para incorporar la resiliencia institucional como principio rector del nuevo pgd. Identificar factores críticos (operativos, reputacionales o normativos) y diseñar medidas de mitigación pertinentes resulta esencial para garantizar la continuidad estratégica y la capacidad de respuesta del iecm ante escenarios adversos. 

				
					Sección 1. Identificación de riesgos

				

				
					Sección 2. Análisis y evaluación

				

				
					Sección 3. Tratamiento de los riesgos

				

				
					Descripción del riesgo

				

				
					Causas que originan el riesgo

				

				
					Consecuencias en caso de materializarse

				

				
					Probabilidad

				

				
					Impacto

				

				
					Efectividad del control

				

				
					Acciones para tratar los riesgos

				

				
					Carencia de planeación integral y oportuna de los procesos institucio-nales.

				

				
					Procesos internos fragmentados; falta de coordinación entre áreas; insuficiente uso de herramientas de planeación estratégica.

				

				
					Retrasos en programas sustantivos; sobregasto de recursos; disminu-ción de eficiencia insti-tucional.

				

				
					3

				

				
					7

				

				
					2

				

				
					Establecer calendarios institucionales con revi-siones periódicas.

				

				
					Disminución de par-ticipación ciudadana; menor reconocimiento del iecm como árbitro electoral.

				

				
					Entorno político pola-rizado; campañas de desinformación; falta de respuesta institucio-nal efectiva.

				

				
					Pérdida de legitimidad de mecanismos; debi-litamiento de cultura democrática.

				

				
					6

				

				
					8

				

				
					6

				

				
					Generar campañas de comunicación perma-nente y transparente sobre logros y proce-sos.

				

			

		

		
			
				MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGOS ESTRATÉGICOS (RESUMEN)
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					Sección 1. Identificación de riesgos

				

				
					Sección 2. Análisis y evaluación

				

				
					Sección 3. Tratamiento de los riesgos

				

				
					Descripción del riesgo

				

				
					Causas que originan el riesgo

				

				
					Consecuencias en caso de materializarse

				

				
					Probabilidad

				

				
					Impacto

				

				
					Efectividad del control

				

				
					Acciones para tratar los riesgos

				

				
					Insuficiente liderazgo institucional en la con-ducción estratégica.

				

				
					Cambios frecuentes en titulares; falta de visión estratégica compartida; debilidad en la coordi-nación directiva.

				

				
					Desmotivación del per-sonal; pérdida de rumbo institucional; disminu-ción de efectividad en la toma de decisiones.

				

				
					4

				

				
					5

				

				
					6

				

				
					Fomentar espacios de comunicación interna para alinear la visión estratégica.

				

				
					Insuficiencia pre-supuestal para el cumplimiento de las funciones institucio-nales.

				

				
					Escasez de recursos económicos para el cumplimiento de activi-dades programadas. 

				

				
					Paralización o retraso de actividades sustanti-vas; disminución de la confianza ciudadana en el iecm; impacto nega-tivo en la participación y en la calidad de los procesos democráticos.

				

				
					7

				

				
					8

				

				
					8

				

				
					Optimizar recursos, priorizando actividades sustantivas.

				

				
					Escasa difusión insti-tucional de procesos y mecanismos de partici-pación ciudadana.

				

				
					La falta de campañas integrales y sostenidas de comunicación im-pide que la ciudadanía conozca los procesos de participación y las atribuciones del Insti-tuto.

				

				
					Desinformación; baja participación en meca-nismos democráticos; pérdida de legitimidad institucional.

				

				
					4

				

				
					6

				

				
					2

				

				
					Fortalecer la comuni-cación multicanal (me-dios de comunicación)

				

				
					Falta de actualización y modernización de la infraestructura tecno-lógica.

				

				
					Falta de inversión en tecnologías de la información y la co-municación; procesos administrativos lentos; obsolescencia natural de equipos.

				

				
					Riesgo de fallas en procesos electorales y de participación; vulne-rabilidad en seguridad informática; reducción de confianza en los sis-temas institucionales.

				

				
					8

				

				
					7

				

				
					6

				

				
					Capacitar al personal en nuevas herramien-tas digitales.
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				matriz de gestión de riesgos estratégicos (resumen)

			

		

		
			
				
					Sección 1. Identificación de riesgos

				

				
					Sección 2. Análisis y evaluación

				

				
					Sección 3. Tratamiento de los riesgos

				

				
					Descripción del riesgo

				

				
					Causas que originan el riesgo

				

				
					Consecuencias en caso de materializarse

				

				
					Probabilidad

				

				
					Impacto

				

				
					Efectividad del control

				

				
					Acciones para tratar los riesgos

				

				
					Insuficiente capacita-ción y desarrollo pro-fesional del personal institucional.

				

				
					Presupuesto limitado; rotación de personal; falta de un plan integral de profesionalización.

				

				
					Errores en procesos sus-tantivos; baja calidad en la atención ciudada-na; debilitamiento de la imagen institucional.

				

				
					3

				

				
					7

				

				
					2

				

				
					Generar un repositorio digital de cursos, ma-nuales y buenas prácti-cas accesible a todo el personal.

				

				
					Exceso de carga laboral en el personal del Ins-tituto.

				

				
					Insuficiencia presu-puestal; procesos de planeación deficientes; falta de personal espe-cializado.

				

				
					Estrés laboral; errores operativos; disminu-ción de productividad y calidad en la atención.

				

				
					5

				

				
					8

				

				
					4

				

				
					Revisar la estructura orgánica para propo-ner ajustes de personal en áreas críticas.

				

				
					Escasa participación de la ciudadanía en los mecanismos de demo-cracia directa y repre-sentativa.

				

				
					Desinterés ciudadano; falta de difusión insti-tucional; desconfianza en las instituciones.

				

				
					Pérdida de legitimidad de los mecanismos; disminución de cultura democrática; debili-tamiento del vínculo sociedad-Instituto.

				

				
					6

				

				
					6

				

				
					7

				

				
					Diseñar incentivos comunitarios para la participación (recono-cimientos y beneficios sociales).

				

				
					Procesos internos des-actualizados frente a nuevas demandas insti-tucionales.

				

				
					Falta de revisión perió-dica; ausencia de proce-sos de mejora continua; resistencia al cambio

				

				
					Ineficiencia en la ges-tión interna; duplicidad de funciones; pérdida de competitividad fren-te a nuevas exigencias democráticas.

				

				
					4

				

				
					6

				

				
					5

				

				
					Realizar auditorías internas periódicas para detectar procesos obsoletos. (Lineamien-tos de Control Interno Institucional).

				

				
					Ausencia de innova-ción institucional en procesos y mecanismos de participación.

				

				
					Escasez de recursos; falta de programas de modernización; caren-cia de cultura organi-zacional orientada a la innovación.

				

				
					Estancamiento insti-tucional; pérdida de relevancia frente a la ciudadanía; dificultad para implementar nue-vas herramientas de participación.

				

				
					3

				

				
					5

				

				
					2

				

				
					Incorporar metodo-logías ágiles (design thinking).
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					Sección 1. Identificación de riesgos

				

				
					Sección 2. Análisis y evaluación

				

				
					Sección 3. Tratamiento de los riesgos

				

				
					Descripción del riesgo

				

				
					Causas que originan el riesgo

				

				
					Consecuencias en caso de materializarse

				

				
					Probabilidad

				

				
					Impacto

				

				
					Efectividad del control

				

				
					Acciones para tratar los riesgos

				

				
					Modificación del marco normativo que limite la autonomía, funciones o capacidades operati-vas del iecm.

				

				
					Cambios en la legisla-ción electoral; reduc-ción de atribuciones; modificación en la es-tructura organizacional; posibles ajustes en el financiamiento público.

				

				
					Pérdida de autonomía institucional; incerti-dumbre jurídica

				

				
					8

				

				
					10

				

				
					6

				

				
					Establecer mesas de diálogo con actores clave para anticipar impactos.

				

				
					Baja participación o falta de representación de los pueblos origina-rios y comunidades en los procesos de partici-pación ciudadana.

				

				
					Debilidad en los meca-nismos de participación diferenciada; desconoci-miento institucional de prácticas comunitarias.

				

				
					Exclusión de grupos sociales; pérdida de le-gitimidad en los meca-nismos participativos; debilitamiento de la cohesión social y con-fianza institucional.

				

				
					5

				

				
					6

				

				
					5

				

				
					Establecer alianzas con líderes comunitarios y organizaciones locales.

				

				
					Insuficiencia presu-puestal derivada de la situación económica nacional o local.

				

				
					Reducción de ingresos públicos; incremento del gasto gubernamen-tal; recortes presupues-tales generalizados.

				

				
					Retraso o cancelación de actividades institu-cionales; pérdida de eficiencia operativa; afectación en la planea-ción electoral y de par-ticipación ciudadana.

				

				
					2

				

				
					5

				

				
					2

				

				
					Fortalecer la planea-ción financiera con escenarios de austeri-dad.

				

				
					Aumento en los gas-tos derivados de los servicios que presta el ine, que impacta el presupuesto operativo del iecm.

				

				
					Actualización de tarifas por servicios técnicos y logísticos; incremento de costos de materiales y personal especializado.

				

				
					Sobrecostos; necesi-dad de reprogramar actividades; reducción de recursos para otras áreas prioritarias; im-pacto en la eficiencia institucional.

				

				
					6

				

				
					7

				

				
					2

				

				
					Negociar convenios de colaboración con cláu-sulas de eficiencia.
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				matriz de gestión de riesgos estratégicos (resumen)

			

		

		
			
				
					Sección 1. Identificación de riesgos

				

				
					Sección 2. Análisis y evaluación

				

				
					Sección 3. Tratamiento de los riesgos

				

				
					Descripción del riesgo

				

				
					Causas que originan el riesgo

				

				
					Consecuencias en caso de materializarse

				

				
					Probabilidad

				

				
					Impacto

				

				
					Efectividad del control

				

				
					Acciones para tratar los riesgos

				

				
					Intervención, sabotaje o filtración de informa-ción en sistemas infor-máticos institucionales.

				

				
					Vulnerabilidades en la infraestructura tecnoló-gica; insuficiente actua-lización de sistemas de seguridad; falta de pro-tocolos de ciberdefensa.

				

				
					Pérdida o alteración de información; suspen-sión de servicios; daño reputacional; vulnera-ción de la confianza ciudadana.

				

				
					7

				

				
					5

				

				
					4

				

				
					Capacitar al personal en prácticas de seguri-dad digital.

				

				
					Ineficiencia en la co-municación institucio-nal hacia la ciudadanía.

				

				
					Ausencia de planea-ción comunicacional; débil articulación inter-institucional; falta de aprovechamiento de plataformas digitales.

				

				
					Desinformación; baja participación ciuda-dana; pérdida de legi-timidad institucional; debilitamiento de la imagen pública.

				

				
					4

				

				
					3

				

				
					2

				

				
					Establecer vocerías oficiales y canales de comunicación directa.

				

				
					Interrupción de activi-dades institucionales por eventos naturales o sociales.

				

				
					Condiciones geográfi-cas y sísmicas del Valle de México; insuficiente cultura de prevención y respuesta ante emer-gencias; conflictos so-ciales o políticos.

				

				
					Daños a instalaciones y equipos; suspensión temporal de operacio-nes; pérdida de infor-mación; afectaciones al personal; desfase de los procesos.

				

				
					6

				

				
					4

				

				
					7

				

				
					Realizar simulacros periódicos en todas las sedes del iecm, y planes de acción para la con-tinuidad operativa por unidad responsable.

				

				
					Daños a la infraestruc-tura institucional y pér-dida de operatividad por fenómenos hidro-meteorológicos.

				

				
					Condiciones climato-lógicas extremas; defi-ciencias en el drenaje urbano; ubicación de inmuebles en zonas vulnerables.

				

				
					Interrupción de servicios; deterioro de bienes materiales; afectación de archivos; retrasos en actividades sustantivas.

				

				
					3

				

				
					4

				

				
					7

				

				
					Identificar zonas de riesgo y establecer pla-nes de contingencia.

				

				
					Probabilidad

				

				
					Impacto

				

				
					Efectividad del control

				

				
					Remota

					(1)

				

				
					Baja

					(2, 3)

				

				
					Moderada(4, 5, 6)

				

				
					Alta

					(7, 8)

				

				
					Muy alta

					(9, 10)

				

				
					Muy bajo

					(1)

				

				
					Bajo

					(2, 3)

				

				
					Moderado

					(4, 5, 6)

				

				
					Alto

					(7, 8)

				

				
					Muy alto

					(9, 10)

				

				
					Muy alta

					(1)

				

				
					Alta

					(2, 3)

				

				
					Mediana

					(4, 5, 6)

				

				
					Baja

					(7, 8)

				

				
					Improbable

					(9, 10)
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				Actores relevantes (nivel de influencia, afinidad e interés)

				Su propósito es mapear las relaciones, alianzas, tensiones y capacidades entre instituciones gubernamentales, sociedad civil, sector privado y ciudadanía, para anticipar resistencias, potenciar sinergias y orientar estrategias de gobernanza colaborativa que fortalezcan la legitimidad y eficacia de la política pública.

				
					Actor

				

				
					Descripción

				

				
					Afinidad e importancia

					(Describe el acercamiento que podría tener cada actor en función a lo que el iecm persigue mediante sus iniciativas; interpreta la afinidad, influencia e importancia que determina con cuáles actores existe un mayor nivel de articulación).

				

				
					Influencia

				

				
					Interés

				

				
					Alta

				

				
					Media

				

				
					Baja

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					Academia

				

				
					Instituciones de educa-ción superior y centros de investigación.

				

				
					Las universidades presentan un margen de afinidad bajo con el iecm, dado que, si bien generan investigaciones relevan-tes y algunas analizan el desarrollo de los procesos electorales, no necesariamente participan de manera directa en la orga-nización operativa de sus funciones.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Agrupaciones políticas (partidos políticos)

				

				
					Organizaciones legal-mente constituidas para competir en elecciones.

				

				
					Son actores centrales en el sistema democrático, con alta afinidad e impor-tancia, ya que su relación con el iecm es directa en la organización, fiscalización y supervisión de procesos electorales.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Alcaldías (de la Ciudad de México)

				

				
					Órganos político-admi-nistrativos de las demar-caciones territoriales en que se divide la Ciudad de México.

				

				
					Mantienen coordinación con el iecm en materia de logística, seguridad y vincu-lación con la ciudadanía. Su afinidad es baja, pues no tienen injerencia en la organización electoral pero sí en su desa-rrollo territorial.

				

				
					x

				

				
					x
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				matriz de gestión de riesgos estratégicos (resumen)

			

		

		
			
				
					Actor

				

				
					Descripción

				

				
					Afinidad e importancia

					(Describe el acercamiento que podría tener cada actor en función a lo que el iecm persigue mediante sus iniciativas; interpreta la afinidad, influencia e importancia que determina con cuáles actores existe un mayor nivel de articulación).

				

				
					Influencia

				

				
					Interés

				

				
					Alta

				

				
					Media

				

				
					Baja

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					Autoridades jurisdiccionales

				

				
					Órganos con facultad para administrar justicia (jueces y juezas, y tribu-nales).

				

				
					Su papel es relevante en la resolución de controversias y litigios en materia electo-ral, lo que implica una relación de impor-tancia alta en términos institucionales.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Cámaras empresariales

				

				
					Asociaciones que agru-pan a empresariado de un sector o región.

				

				
					Su afinidad es baja, pues no tienen una función directa con el iecm, aunque su influencia social y económica puede aportar en procesos de difusión o res-ponsabilidad social empresarial.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Ciudadanía

				

				
					Conjunto de habitantes con derechos y obliga-ciones políticas.

				

				
					Es el actor más relevante para el iecm, dado que constituye el centro de su mi-sión: garantizar y proteger el ejercicio de sus derechos político-electorales.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Grupos de atención prioritaria

				

				
					Colectivos en situación de vulnerabilidad.

				

				
					Constituyen un sector prioritario en tér-minos de inclusión y accesibilidad elec-toral, sin embargo, su influencia en las decisiones de la institución es media.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					ine

				

				
					Instituto Nacional Electo-ral. Organiza elecciones federales.

				

				
					Actor clave y con la mayor articulación posible, ya que establece lineamientos generales, coordina y supervisa al iecm en diversas materias.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					inegi

				

				
					Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

				

				
					Aunque no participa directamente en elecciones, aporta insumos estadísticos y cartográficos fundamentales para la pla-neación institucional, lo que otorga una afinidad media.

				

				
					x

				

				
					x
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					Actor

				

				
					Descripción

				

				
					Afinidad e importancia

					(Describe el acercamiento que podría tener cada actor en función a lo que el iecm persigue mediante sus iniciativas; interpreta la afinidad, influencia e importancia que determina con cuáles actores existe un mayor nivel de articulación).

				

				
					Influencia

				

				
					Interés

				

				
					Alta

				

				
					Media

				

				
					Baja

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					Infancias

				

				
					Segmento de la pobla-ción de 0 a 12 años, grupo de atención prio-ritaria.

				

				
					Aunque no ejercen el sufragio, su in-clusión es una obligación institucional (enfoque de derechos humanos) y su rol es fundamental en la construcción de la ciudadanía futura, incidiendo en el largo plazo en la cultura democrática de la Ciudad de México.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Juventudes

				

				
					Segmento de la pobla-ción joven, grupo de atención prioritaria.

				

				
					Son un sector relevante para la participa-ción cívica y política, con creciente im-portancia en las estrategias de inclusión y educación cívica del iecm.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Medios de comunicación

				

				
					Empresas dedicadas a la difusión de información y noticias.

				

				
					Tienen influencia media al incidir en la opinión pública y en la legitimidad de los procesos electorales, lo que genera una relación estratégica con el iecm.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Mujeres

				

				
					Colectivo considerado grupo de atención prio-ritaria.

				

				
					Sector prioritario en políticas de igualdad sustantiva, con afinidad media, al for-talecimiento de la democracia paritaria impulsada por el iecm.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Organizaciones no gubernamentales /de la sociedad civil. (ong / osc)

				

				
					Entidades privadas, sin fines de lucro, que ope-ran de manera indepen-diente del gobierno.

				

				
					Presentan afinidad media, ya que algu-nas organizaciones contribuyen a la pro-moción de la democracia, observación electoral y defensa de derechos.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					ople

				

				
					Instituciones autónomas, a nivel estatal, encarga-das de la organización y el desarrollo de las elec-ciones locales.

				

				
					Tienen afinidad alta al compartir funcio-nes y experiencias con el iecm en el mar-co federal y local.

				

				
					x

				

				
					x
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				matriz de gestión de riesgos estratégicos (resumen)

			

		

		
			
				
					Actor

				

				
					Descripción

				

				
					Afinidad e importancia

					(Describe el acercamiento que podría tener cada actor en función a lo que el iecm persigue mediante sus iniciativas; interpreta la afinidad, influencia e importancia que determina con cuáles actores existe un mayor nivel de articulación).

				

				
					Influencia

				

				
					Interés

				

				
					Alta

				

				
					Media

				

				
					Baja

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					Personas con discapacidad

				

				
					Grupo de atención prio-ritaria sin medidas de inclusión plenas.

				

				
					Grupo prioritario en la agenda de inclu-sión y accesibilidad electoral, con afini-dad media.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Personas en prisión preventiva

				

				
					Personas en custodia pendientes de ser juz-gadas.

				

				
					Constituyen un sector específico que recientemente ha adquirido relevancia en el ejercicio de derechos político-elec-torales, con afinidad baja.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Personas residentes en el extranjero

				

				
					Personas ciudadanas de la Ciudad de México que residen en el extranjero.

				

				
					Tienen derecho a voto y son público ob-jetivo del Instituto. Su influencia se ma-terializa en la elección de la Diputación Migrante y su interés es directo en el ejercicio del sufragio y en la vinculación con políticas públicas de la ciudad.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Poder Ejecutivo

				

				
					Rama del gobierno que ejecuta las leyes.

				

				
					Tiene influencia alta en la medida en que sus políticas pueden impactar el entorno electoral.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Poder Judicial

				

				
					Uno de los tres poderes del Estado Mexicano, cuya atribución principal es impartir justicia.

				

				
					Alta importancia en la resolución de conflictos y validación de legalidad en materia electoral.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Poder Legislativo

				

				
					Uno de los tres poderes del Estado Mexicano cuya atribución principal es la creación, modifi-cación y derogación de leyes.

				

				
					Alta influencia por su facultad para de-finir el marco normativo en que opera el iecm.

				

				
					x

				

				
					x
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					Actor

				

				
					Descripción

				

				
					Afinidad e importancia

					(Describe el acercamiento que podría tener cada actor en función a lo que el iecm persigue mediante sus iniciativas; interpreta la afinidad, influencia e importancia que determina con cuáles actores existe un mayor nivel de articulación).

				

				
					Influencia

				

				
					Interés

				

				
					Alta

				

				
					Media

				

				
					Baja

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					Pueblos originarios / indígenas

				

				
					Comunidades que con-servan instituciones propias.

				

				
					Grupo de atención prioritaria para ga-rantizar la participación política inclu-yente. Afinidad alta en el marco de los derechos colectivos.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México

				

				
					Instituciones de gobier-no dependientes del poder ejecutivo. 

				

				
					Alta afinidad institucional, por su pa-pel en la articulación interinstitucional, asignación de recursos y promoción de políticas de inclusión, especialmente en coordinación con el iecm.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Tribunal Electoral de la Ciudad De México (tecdmx)

				

				
					Órgano jurisdiccional au-tónomo que garantiza la legalidad de los procesos electorales locales

				

				
					Alta influencia institucional al encargarse de resolver controversias, garantizar la legalidad y proteger los derechos políti-co-electorales en la Ciudad de México. 

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					tepjf (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación)

				

				
					Máximo órgano jurisdic-cional en materia electo-ral en México.

				

				
					Su influencia es alta, dado que actúa como un árbitro en el sistema democráti-co, y sus decisiones son definitivas e ina-tacables, lo que significa que no pueden ser impugnadas ante otra instancia.

				

				
					x

				

				
					x

				

				
					Influencia alta

				

				
					Influencia media

				

				
					Influencia baja

				

				
					Nivel de interés

				

				
					Actores con un nivel superior de influencia y cuyas acciones e intervenciones demuestran una sinergia a los objetivos y alcances del iecm.

				

				
					Actores cuyas actividades re-presentan un nivel moderado de influencia y que observan ciertas características que pudieran empatar con los ob-jetivos, metas y propósitos ins-titucionales y programáticos.

				

				
					Actores que demuestran un nivel limitado de influencia o poca participación en el desa-rrollo de estrategias encami-nadas a impulsar las acciones que promueve el iecm.

				

				
					1 Alto

					2 Medio

					3 Bajo

				

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				37

			

		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				El pgd 2026-2029 es una herramienta viva que orienta el desarrollo cotidiano de las actividades institucionales en un nuevo modelo organizacional para cumplir con su propósito esencial: fortalecer la vida democrática. Integra las perspectivas, experiencias y propuestas de personas clave de la estructura organizacional y ope-rativa del Instituto, lo que se traduce en un instrumento actualizado, viable y representativo para todas y todos durante los próximos tres años. También ofrece a la ciudadanía una hoja de ruta clara del presente que se pretende transformar y el futuro que se desea alcanzar colectivamente, identificando brechas en los contextos sociales, políticos y territoriales de la Ciudad de México, así como los planteamientos de la acción que se ha de emprender en el mediano plazo.

				Así, el pgd 2026-2029 orienta al iecm a un estado deseado caracterizado por una gobernanza más anticipatoria y una operación electoral y participativa cen-trada en la generación de valor público. Esta visión prospectiva se construye a partir de los objetivos estratégicos y las líneas de acción definidas, así como de la hoja de ruta diseñada para enfrentar los principales riesgos políticos, comu-nicacionales, tecnológicos y organizacionales, dotando al Instituto de mayores capacidades para anticipar escenarios, gestionar incertidumbre y fortalecer su resiliencia institucional.

				Al término del periodo 2026-2029, el iecm aspira a consolidarse como una insti-tución en la que la participación ciudadana no se limite al acceso a mecanismos formales, sino que se traduzca en corresponsabilidad efectiva en el diseño, ejecu-ción, seguimiento y evaluación de procesos. El Instituto contará con mecanismos 

			

		

		
			
				REFLEXIONES FINALES
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				institucionalizados que permitan una participación más informada, incluyente y territorialmente focalizada, fortaleciendo la relación ciudadanía e Instituto.

				La planeación participativa estratégica se basa en la participación activa del per-sonal de oficinas centrales y de direcciones distritales, y contribuye al diseño de una ruta que a su vez conduzca el desarrollo de procesos democráticos, incluyentes, transparentes y sostenibles durante dicho periodo. Involucrar a la pluralidad de voces amplía la información disponible y fortalece la legitimidad de las decisiones, construye confianza pública y alinea la acción del Instituto con su mandato democrático.

				La planificación es una guía adaptable y priorizada. Su objetivo es identificar las necesidades reales, prevenir conflictos y diseñar soluciones y estrategias opera-tivas viables. Estas estrategias se centran en las funciones misionales, que tras-cienden la mera organización de elecciones e incluyen los siguientes aspectos:

				
					1. Fomento de la cultura cívica

				

				
					2. Fortalecimiento institucional

				

				
					Contribuir significativamente a consolidar una cultura cívica robusta en la Ciudad de México que modele la participación e interacción democrática de los ciudadanos con los asuntos públicos.

				

				
					Mejorar continuamente la gestión institucional y el régimen de partidos y agrupaciones políticas locales.

				

				El estado deseado implica que el iecm gestione elecciones locales y mecanismos de democracia directa y participativa con valor público, fortaleciendo la confian-za ciudadana con procesos más comprensibles, incluyentes y tecnológicamente robustos. En 2029 se continuará con el fortalecimiento de herramientas tecno-lógicas auditables, acompañadas de protocolos de verificación y trazabilidad, que refuercen la certeza, la legitimidad y la transparencia de los procesos. El re-sultado es un plan con prioridades jerarquizadas y capacidades asignadas, para generar resultados verificables y beneficiosos para la ciudadanía.

				Al conformarse una planeación mediante la corresponsabilidad y el compromiso colectivo, el iecm contribuye con una democracia que parte del interior del orga-nismo, generando así un sentido de pertenencia entre las personas encargadas de concretar la misión y la visión. Para guiar este proceso se eligió la metodo-logía de marco lógico como herramienta de planeación, metodología que está alineada con marcos normativos vigentes y que, a partir de la identificación de problemas y soluciones, permite establecer metas verificables, indicadores claros y mecanismos de evaluación que garanticen resultados tangibles y sostenibles.
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				reflexiones finales

			

		

		
			
				En materia de innovación y eficiencia institucional, el estado deseado considera un Instituto con procesos internos simplificados, automatizados y orientados a resultados, apoyados en el uso estratégico de tecnologías digitales con garan-tías éticas, de transparencia y de protección de datos. La innovación se concibe como una práctica transversal, evaluada por sus sostenibilidad pública y su im-pacto en la calidad de los servicios, la reducción de cargas operativas y la mejora de la experiencia ciudadana.

				Para 2029, el iecm también se distinguirá por una gestión estratégica del talento humano, que reconoce el bienestar organizacional como condición indispensa-ble para la sostenibilidad institucional. Se planea contar con mejores mecanis-mos de distribución de cargas de trabajo en periodos electorales, mayor capaci-tación digital útil, tolerancia al error con aprendizaje institucional y una cultura interna orientada a la mejora continua, reduciendo el desgaste organizacional y fortaleciendo el sentido de pertenencia.

				Finalmente, el estado deseado proyecta mantener una comunicación institucional estratégica, centrada en la construcción de identidad y legitimidad. En 2029, el iecm comunicará con mayor claridad su función diferenciada como garante local de los derechos político-electorales, con narrativas simples, segmentadas por pú-blicos y territorio y sustentadas en evidencia de impacto. Esta comunicación proac-tiva, transparente e incluyente contribuirá a disminuir la desinformación, fortalecer la confianza ciudadana y reposicionar al Instituto frente a la opinión pública.

				Marco de enfoque para agregar valor

				1.	Reposicionar la identidad institucional (diferenciación clara del ine).

				2.	Pasar de la reacción a la anticipación (gobernanza de riesgos).

				3.	Transversalización real y “ventanilla única” de participación.

				4.	Grupos de atención prioritaria: de mandato a operación.

				5.	Profesionalización y bienestar organizacional para romper la “martiriza-ción democrática”.2

				6.	Comunicación estratégica y evidencia de impacto interno y externo.

				7.	Tecnología con garantías (ia y voto electrónico).

				8.	Alianzas con propósito: menos convenios, más proyectos.

				
					
						2 Proceso prolongado de desgaste, erosión o frustración social que ocurre cuando las instituciones democráticas (como las electorales) son sistemáticamente criticadas, atacadas o sujetas a reformas que buscan disminuir su autonomía o eficacia, resul-tando en una pérdida de confianza ciudadana y una debilidad estructural del sistema, a pesar de los esfuerzos institucionales por mantener su integridad.
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					Consulta la versión completa del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2026-2029 en:

					https://www.iecm.mx/www/docs/Plan-General-Desarrollo-2026-2029.pdf
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					El Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2026-2029. Versión ejecutiva se terminó en abril de 2026. El cuidado de la edición es-tuvo a cargo de Oscar Jordan Guz-mán Chávez, analista corrector de estilo. Se utilizaron las fuentes tipográficas Frutiger LT Std, Al-ternate Gothic ATF y Montserrat.
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